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Pereira, 04 de agosto de 2022  Al responder por favor citar este número de radicado

Señora
MELISSA GAVIRIA AGUDELO 
Representante Legal
CONSTRUIMOS Y RECREAMOS SAS
Manzana 41 Casa 34 Barrio Corales 
Correo electrónico: info@construimosyrecreamos.com
Pereira, Risaralda.

ASUNTO: Citación para Notificación Personalmente Resolución 0441 del día 19 de 
julio de 2022 de Por medio del cual se resuelve un procedimiento administrativo 
Sancionatorio 
Radicación: 11EE2021706600100005391
Querellado: CONSTRUIMOS Y RECREAMOS SAS.

Respetada señora MELISSA, 

Comedidamente, me permito solicitarle se sirva comparecer a la Calle 19 Nº 9-75 Piso 5 Ala A, Pereira,
Risaralda, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al envío de la presente comunicación, con el
fin de notificarlo personalmente del contenido de la Resolución N0441 del día 19 de julio de 2022 ,
proferido por el Director Territorial de Risaralda, dentro del expediente de la referencia, “por medio del
cual se resuelve un Procedimiento Administrativo Sancionatorio.

De no comparecer a este despacho, se procederá a su notificación por aviso, tal como lo dispone el 
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

Atentamente, 

DIANA MILENA DUQUE ARDILA
AUXILIAR ADMINISTRATIVO. 
Aprobó: Diana D
Reviso: Diana D
Reviso: S. Martinez 
https://mintrabajocol-my.sharepoint.com/personal/dduque_mintrabajo_gov_co/Documents/ESCRITORIO/ESCRITORIO NUEVO/DT RISARALDA IIII/EXPEDIENTES -/CONSTRUIMOS Y RECREAMOS 
SAS/CITACION PARA NOTIFICACION  RESOLUCION 0441 CONSTRUIMOS Y RECREAMOS SAS.docx

mailto:info@construimosyrecreamos.com


Sede Administrativa
Dirección: Carrera 14 No. 
99-33 
Pisos 6, 7, 10, 11, 12 y 13
Teléfono PBX
(601) 3779999

Línea nacional gratuita
018000 112518
Celular
120
www.mintrabajo.gov.co

@mintrabajocol @MinTrabajoCol @MintrabajoCol

Atención Presencial
Con cita previa en cada 
Dirección Territorial o 
Inspección Municipal del 
Trabajo.

Con Trabajo Decente el futuro es de todos 

Atentamente, 

DIANA MILENA DUQUE ARDILA 
Auxiliar Administrativo 

Anexos: treinta y tres (33 ) folios  Resolucion 0333 del día 25 de mayo de 2022  
  

Transcriptor: Diana D.
Elaboró: Diana Duque
Reviso: S. Martinez

https://mintrabajocol-my.sharepoint.com/personal/dduque_mintrabajo_gov_co/Documents/ESCRITORIO/ESCRITORIO NUEVO/DT RISARALDA IIII/EXPEDIENTES -/LAVA SECO EXPREX  MARIA 
NIDIA HERRERA PERILLA/LAGOBO  DISTRIBUCIONES SAS/NOTIFICACION  ELECTRONICA RESOLUCION 0333 RL LAGOBO DISTRUBUCIONES SAS.docx


